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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo de los Recursos de Revisión 05251/INFOEM/IP/RR/2025, 05252/INFOEM/IP/RR/2025, 05254/INFOEM/IP/RR/2025, 05255/INFOEM/IP/RR/2025 y 05256/INFOEM/IP/RR/2025, interpuestos por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de acceso a la información pública 01654/TOLUCA/IP/2025, 01653/TOLUCA/IP/2025, 01652/TOLUCA/IP/2025, 01651/TOLUCA/IP/2025 y 01650/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc224830334]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc224830335]I. Presentación de la solicitud de información

El dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Particular presentó cinco solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

	[bookmark: _Hlk168659039]FOLIO DE SOLICITUD
	‘’DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA

	01654/TOLUCA/IP/2025
	Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza todos los SINDICOS Y REGISORES ACTUALES, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 01 AL 18 DE MARZO DE 2025“(Sic.)

	01653/TOLUCA/IP/2025
	Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza todos los SINDICOS Y REGISORES ACTUALES, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 15 AL 28 DE FEBRERO DE DE 2025“(Sic.)

	01652/TOLUCA/IP/2025
	Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza todos los SINDICOS Y REGISORES ACTUALES, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 01 AL 15 DE FEBRERO DE 2025 “(Sic.)

	01651/TOLUCA/IP/2025
	Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza todos los SINDICOS Y REGISORES ACTUALES, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 15 AL 31 DE ENERO DE 2025 “(Sic.)

	01650/TOLUCA/IP/2025
	Solicitamos las fotografías de los eventos a los que asiste y que organiza todos los SINDICOS Y REGISORES ACTUALES, CON LA FECHAM TIPO Y NOMBRE DE EVENO, PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO OBJETIVO DE CADA EVENTO DEL MES DEL 01 AL 15 DE ENERO DE 2025“(Sic.)



Es de señalar que en las cinco solicitudes de acceso a la información la persona Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

[bookmark: _Toc224830336]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El ocho de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, mediante los documentos siguientes:

	FOLIO DE SOLICITUD
	RESPUESTA

	01654/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 202010000/01131/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…le informo, que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Organo Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.
…”

ii. Oficio número TOLSM1/530/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Primera Síndica Municipal y dirigido al Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, con lo solicitado le informamos que el dio 03 de marzo del 2025, se asistió al foro "Jornada Laboral Digna" El objetivo de la actividad antes mencionado, es la importancia de reducir al jornada a 40 horas. Porque el progreso de nuestro país se construye con diálogo y compromiso, sin importar de dónde vengamos, sino a dónde queremos llegar. Respecto a los fotografías, podrá verificarlas a través de la siguiente liga electrónica https//www.facebookcom/shore/p/iLFHNJ/SCU/?mibextid=wwX|fr 

Finalmente le informamos que la actividad antes mencionado y descrito no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.

Le informamos que el día 04 de marzo del 2025 acampoñe al Primer Regidor al proceso de insaculación para el cumplimiento al principio de Paridad en los planillas de Delegados Municipales. El objetivo de lo actividad antes mencionado fue dar fe y legalidad al proceso de insaculación. Respecto a las fotografías, podrá verificarlo a través, de la siguiente ligo electrónica …
Finalmente le informamos que la actividad antes mencionada y descrita no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.

Le informamos que el día 07 de marzo del 2025, se participó en un conversatorio sobre Mujeres Empoderados, el objetivo de la actividad antes mencionado, fue compartir las historias de luchas de cada uno de las mujeres que participaron, al mismo tiempo se refuerzo el compromiso con las mujeres para crecer en un entorno en igualdad de oportunidades. Respecto a las fotografías, podrá verificarlo o través de la siguiente liga electrónica muer5s00sk.com/snans/p/81 WwENGHy/2mibextid-wwxif. 
Finalmente le informamos que lo actividad antes mencionado y descrito no se utilizó recurso a presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.

El día 10 de marzo de 2025, asistí al bazar de "Mujeres Mexiquenses Emprendiendo" y tuve uno entrevista con Traviesa 106.7 sobre lo importancia de abrir más espacios para que las mujeres crezcan, decidas y prosperen. El objetivo de la actividad antes mencionado, fue apoyar el emprendimiento femenino e impulsor negocios y fortalecer comunidades. Respecto a los fotografías. podrá verificarlo a través de lo siguiente liga electrónica https.www.facebook.com/share/v/6DQ69v×9H/mibextd=wwx1.
Finalmente le informamos que la actividad antes mencionada y descrita no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.

El día 11 de marzo de 2025, acompañe al presidente Ricardo Moreno al arranque a un proyecto que opuesto por la educación y lo cultura. El objetivo de esto asistencia fue Gracias a un convenio con OXXO, espacios públicos cobrarán nueva vida como centros de formación. El primer paso ya es una realidad un salón de músico rehabilitado en el Seminario, donde niños y niños podrán descubrir el poder de los instrumentos de viento con clases gratuitos. Respecto a los fotografías, podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica https://www.focebook.com/sngre/ofisuwivexq7/?mibextid=wwXIfr
Finalmente le informamos que lo actividad antes mencionado y descrito no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal todo vez que se sufrago con recurso propio.

El 13 de marzo de 2025, se asistió a la conferencia Análisis crítico de la mujer en el presente y en el futuro', en el marco del #DáiinternacionalDeLaMujer. El objetivo de esta asistencia fue: Un espacio de reflexión sobre los retos y avances en la lucho por la igualdad. Respecto a los fotografías, podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica https://www.focebook.com/share/p/18Xe9HB8KC/?mibextid=ww.Xifr
Finalmente le informamos que la actividad antes mencionada y descrita no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.

El día 18 de marzo de 2025, se participó en la Guardia Solemne de Honor por el 87 aniversario de la Expropiación Petrolero. El objetivo de esto participación fue: rendir un homenaje a quienes hicieron posible este acontecimiento histórico y una reafirmación del compromiso que tenemos con el futuro de nuestro país. Respecto o las fotografías, podrá verificarlo a través de lo siguiente liga electrónico: https/ww.facebook.com/shora/p/5nluDnIW/D/Cm.Dex
Finalmente le informamos que la actividad antes mencionada y descrita no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.
…”

iii. Oficio sin número del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Novena Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…de mis funciones y atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende la organización de eventos, mucho menos el ejercicio de recursos públicos para este tipo de actos, en razón de que a esta Novena Regiduría, no es una dependencia ejecutora. 

Aunado a lo anterior, en apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva a los archivos de la Novena Regiduría, a mi cargo, hago de su conocimiento que no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información, esto es así, en razón de que no son actividades propias de esta Regiduría, razón por la cual se sugiere respetuosamente dirigir su solicitud al área competente.

Por cuando hace a los eventos que organiza esta Dependencia, en apego a los principios anunciados que marca la normatividad anunciados con antelación, después de llevar a cabo una revisión minuciosa y exhaustiva a los archivos físicos y electrónicos de la Novena Regiduría, no se localizó información que pueda entregarse del periodo comprendido del 01 al 18 de marzo del año 2025, como lo solicita.
…”

iv. Oficio sin número del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Sexta Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…atento a lo anterior me permito informar que por cuanto a los requerimientos que solicita; he de mencionar que esta Regiduría no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.
…”

v. Oficio número 7R/233/2025, del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Séptima Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Por medio del presente doy respuesta a la petición ciudadana, los eventos a los que ha asistido la séptima Regidora, así como los que ha organizado. Asimismo, se anexan: el Presupuesto basado en Resultados (PbRM) 2025 de esta séptima Regiduría y el aviso de privacidad de la misma. En el caso de suministros utilizados en eventos, se ha utilizado papelería en general.
...”

vi. Cuadro que contiene las actividades realizadas por la Séptima Regiduría del primero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, con la descripción de la actividad y fotografía.

vii. PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

viii. PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

ix. PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

x. PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xi.   Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

xii. Oficio número 4REG/TOL/186/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…de acuerdo con las atribuciones, facultades y/o atribuciones encomendadas a esta Cuarta Regiduría conforme al articulo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Y 2.4 Bis del Codigo Reglamentario de Toluca, no corresponde a esta oficina a mi cargo realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo solicitado mi oficina no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.
...”

xiii. Oficio número 302/319/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, le comento que, no se cuenta con la información solicitada ya que no se realizó algún evento en la fecha 01 al 18 de marzo de 2025.
…”

xiv. Oficio sin número del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima Segunda Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En contestación a su solicitud, le brindo las información de los eventos a los que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo a asistido en las fechas mencionadas anteriormente con la información solicitada.
…
Así mismo, hago de su conocimiento que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo no cuenta con el NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO, ya que esa información no obra en nuestros archivos, dicha información se deberá encontrar dentro de la memoria archivística de las dependencias que elaboran los eventos…
….
Por ultimo. Respecto a "...PRESUPUESTO GASTADO..."la información solicitada le corresponde a Tesorería Municipal, por lo cual, serán las instancias mencionadas quienes remita la respuesta correspondiente…
…”

xv. Eventos realizados con fotografías por la Décima Segunda Regiduría, del primero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

xvi. Oficio número 200012000/278/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informar que esta Coordinación de Comunicación Social no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información. 
…”

xvii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 9”.

xviii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 10”.

xix. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 10”

	01653/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 202010000/01130/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…le informo, que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Organo Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.
…”

ii. Oficio número TOLSM1/529/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Primera Síndica Municipal y dirigido al Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, con lo solicitado le informamos que el dio 25 de febrero del 2025 asistí al foro regional de Consulta Popular. El objetivo de la actividad antes mencionado, es la participación de la ciudadanía es clave para la contribución a decisiones que reflejan Las verdaderas necesidades de la gente. Respecto a las fotografías podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica: https//www.facebook.com/share/p/99654Nyfu/?mibextid=wwxifr.
Finalmente le informamos que lo actividad entes mencionado y descrito no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal todo vez que sufragó con recurso propio.
…”

iii. Oficio sin número del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Novena Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…de mis funciones y atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende la organización de eventos, mucho menos el ejercicio de recursos públicos para este tipo de actos, en razón de que a esta Novena Regiduría, no es una dependencia ejecutora. 

Aunado a lo anterior, en apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva a los archivos de la Novena Regiduría, a mi cargo, hago de su conocimiento que no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información, esto es así, en razón de que no son actividades propias de esta Regiduría, razón por la cual se sugiere respetuosamente dirigir su solicitud al área competente.

Por cuando hace a los eventos que organiza esta Dependencia, y como he mencionado, con el objeto de dar cumplimiento a mis funciones y atribuciones que marca la mencionada Ley Orgánica, comparto información relativa a las comisiones edilicias, que me honro en presidir, correspondientes al periodo comprendido del 15 al 28 de febrero de 2025, como bien lo solicita, misma que a continuación se detalla y en las cuales participan solo servidores públicos, consecuentemente no hay uso de datos personales de personas físicas particulares identificadas e identificables, por lo que no ha lugar al aviso de privacidad que solicita, como se plasma en la tabla subsecuente:
…”

iv. Oficio número 7R/234/2025, del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Séptima Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Por medio del presente doy respuesta a la petición ciudadana, haciendo de su conocimiento que en las fechas indicadas por el recurrente no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por lo que no se anexan listas de asistencia ciudadana. Se anexan: el Presupuesto basado en Resultados (PbRM) 2025 de esta séptima Regiduría y el aviso de privacidad de la misma.
…”

v. PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

vi. PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

vii. PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

viii. PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

ix.   Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

x. Oficio sin número del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Sexta Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…atento a lo anterior me permito informar que por cuanto a los requerimientos que solicita; he de mencionar que esta Regiduría no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.
…”

xi. Oficio número 4REG/TOL/187/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…de acuerdo con las atribuciones, facultades y/o atribuciones encomendadas a esta Cuarta Regiduría conforme al articulo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México Y 2.4 Bis del Codigo Reglamentario de Toluca, no corresponde a esta oficina a mi cargo realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo solicitado mi oficina no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.
...”

xii. Oficio número 302/318/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, le comento que, no se cuenta con la información solicitada ya que no se realizó algún evento del 15 al 28 de febrero de 2025.
…”

xiii. Oficio sin número del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima Segunda Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En contestación a su solicitud, le brindo las información de los eventos a los que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo a asistido en las fechas mencionadas anteriormente con la información solicitada.
…
Así mismo, hago de su conocimiento que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo no cuenta con el NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO, ya que esa información no obra en nuestros archivos, dicha información se deberá encontrar dentro de la memoria archivística de las dependencias que elaboran los eventos…
….
Por ultimo. Respecto a "...PRESUPUESTO GASTADO..."la información solicitada le corresponde a Tesorería Municipal, por lo cual, serán las instancias mencionadas quienes remita la respuesta correspondiente…
…”

xv. Eventos realizados con fotografías por la Décima Segunda Regiduría, del quince al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

xvi. Oficio número 200012000/279/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informar que esta Coordinación de Comunicación Social no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información. 
…”

xvii. Documento que contiene veintinueve fotografías.

xviii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 9”.

xix. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 8”.

xx. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 7”.

	01652/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 202010000/01130/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…le informo, que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Organo Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.
…”

ii. Oficio número TOLSM1/528/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Primera Síndica Municipal y dirigido al Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, con lo solicitado le informamos que el día 05 de febrero del 2025 se llevó a cabo la develación del Bando Municipal 2025, en las localidades de San Pablo Autopan,  San Cayetano Morelos y Tlachaloya Primera Sección. El objetivo de la actividad antes mencionada es compartir el documento con los vecinos de las localidades y los ciudadanos estén al tanto de las modificaciones que hizo este nuevo Bando. Respecto a las fotografías, podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica: https://www.facebook.com/share/p/1FdsjywH4L/?mibextid=wwXIfr. 
Finalmente le informamos que la actividad antes mencionada y descrita no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.

El 12 de febrero de 2025, se llevó a cabo una sesión de la Comisión de Haciendo, el objetivo es: en términos de ingresos, se seguirá avanzando en decisiones clave para fortalecer las finanzas del Ayuntamiento. Donde se refuto el compromiso con lo ciudadana: transparencia, eficiencia y bienestar para todas y todos los toluqueños.

Respecto a las fotografías, podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica: https://www.facebook.com/share/p/12J5FyL3GQy/?mibextid=wwXIfr Finalmente, se anexa copia de los oficios. en los que se solicitó el salón y enseres para la actividad antes descrita.
…”

iii. Oficio sin número del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Novena Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…luego entonces, de mis funciones y atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende la organización de eventos, mucho menos el ejercicio de recursos públicos para este tipo de actos, en razón de que, a esta Novena Regiduría, no es una dependencia ejecutora. 

Aunado a lo anterior, en apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva a los archivos de la Novena Regiduría, a mi cargo, hago de su conocimiento que no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información, esto es así, en razón de que no son actividades propias de esta Regiduría, razón por la cual se sugiere respetuosamente dirigir su solicitud al área competente. 

Por cuando hace a los eventos que organiza esta Dependencia, en apego a los principios anunciados que marca la normatividad anunciados con antelación, después de llevar a cabo una revisión minuciosa y exhaustiva a los archivos físicos y electrónicos de la Novena Regiduría, no se localizó información que pueda entregarse del periodo comprendido del 01 al 15 de febrero del año 2025, como lo solicita.
…”

iv. Oficio número 7R/235/2025, del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Séptima Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Por medio del presente doy respuesta a la petición ciudadana, haciendo de su conocimiento que en las fechas indicadas por el recurrente no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por lo que no se anexan listas de asistencia ciudadana. Se anexan: el Presupuesto basado en Resultados (PbRM) 2025 de esta séptima Regiduría y el aviso de privacidad de la misma.
…”

v. PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

vi. PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

vii. PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

viii. PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

ix.   Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

x. Oficio sin número del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Sexta Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…atento a lo anterior me permito informar que por cuanto a los requerimientos que solicita; he de mencionar que esta Regiduría no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.
…”

xi. Oficio número 4REG/TOL/187/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“… de acuerdo con las atribuciones, facultades y/o atribuciones encomendadas a esta Cuarta Regiduría conforme al artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 2.4 Bis del Código Reglamentario de Toluca, no corresponde a esta oficina a mi cargo realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo solicitado mi oficina no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.
…”

xii. Oficio número 302/317/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En relación a “…PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS…” (Sic), le comento que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, que no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera…

Del punto donde solicita “…SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO…” (Sic), le comento que para estos eventos se ocupó mobiliario que se solicitó a servicios generales.

En relación a “…OBJETIVO DE CADA EVENTO…” (Sic), comento a usted que la finalidad de estos eventos fue realizar la instalación de las comisiones que corresponden a esta Segunda Sindicatura.

Pero principalmente con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF “Eventos 01-15 de febrero y Aviso de Privacidad”, en versión pública, para su debida consulta…
…”

viii. Evidencia fotográfica, nombre y fecha del evento, del primero al quince de febrero de dos mil veintiséis.

ix. Documento que contiene evidencia fotográfica.

x. Oficio sin número del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima Segunda Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En contestación a su solicitud, le brindo la información de los eventos a los que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo a asistido en las fechas mencionadas anteriormente con la información solicitada.
…
Así mismo, hago de su conocimiento que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo no cuenta con el NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO, ya que esa información no obra en nuestros archivos, dicha información se deberá encontrar dentro de la memoria archivística de las dependencias que elaboran los eventos…
….
Por ultimo. Respecto a "...PRESUPUESTO GASTADO..."la información solicitada le corresponde a Tesorería Municipal, por lo cual, serán las instancias mencionadas quienes remita la respuesta correspondiente…
…”

xi. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 7”.

xii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 6”.

xiii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 5”.

	01651/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 202010000/01128/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…le informo, que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.
…”

ii. Oficio número TOLSMI/052/2025, del diecisiete de enero de dos mil veinticinco, suscrito por la Primer Síndica Municipal y dirigido al Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…me permito solicitarle de manera amable su colaboración y apoyo para que sea asignado el Salón "Presidentes" del H. Ayuntamiento de Toluca de Lerdo, ubicado en Palacio Municipal, en Av. Independencia 207, Colonia Centro, de esta ciudad, a esta Sindicatura para efecto de llevar a cabo la Instalación de la Comisión Permanente Edilicia de Hacienda "Ingresos", la cual tengo el honor de presidir, todo esto a tener verificativo el día miércoles 22 de enero de la presente anualidad, en punto de las 09:00 horas y con una duración aproximada de una hora y treinta minutos.

Se anexa al presente el listado de los requerimientos para tal evento.
…”

iii. Lista de requerimientos para la instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda de Ingresos.

iv. Oficio número TOLSMI/225/2025, del siete de febrero de dos mil veinticinco, suscrito por la Primer Síndica Municipal y dirigido al Tesorero Municipal, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Estimado Maestro, como es de su conocimiento el pasado 22 de enero del 2025 se realizó la Sesión de Instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda y Primera Sesión Ordinaria, para lo Cual anexo factura No. 944 emitida por la persona física Berenice Rivera Gabino para suministrar el servicio de coffee break para 150 personas, con cargo al presupuesto de esta Sindicatura para el ejercicio 2025.

Lo anterior con el fin de realizar el trámite de pago correspondiente, anexando factura, xml de la factura, evidencia fotográfica y estado de cuenta.
…”

v. Oficio número TOLSM1/527/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Primera Síndica Municipal y dirigido al Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, con lo solicitado le informamos que el día 22 de enero del 2025 se llevó a cabo la instalación de la Comisión de Hacienda, del H. Ayuntamiento de Toluca. El objetivo de lo instalación es rendir cuentos y ser transparentes con la cuento pública. Con la apertura de la instalación, se honró con lo presencia varios ediles y al mismo tiempo de ciudadanos respecto a los fotografías, podrá verificarlo a través de lo siguiente liga electrónica http://www.fecebook.com/snore/p/BR28ng282mbextlo=wwXfr.

Finalmente, se anexa copia de los oficios en los que se solicitó el salón y enseres para lo actividad antes descrita.

El dio 23 de enero, se asistió a la ceremonia de Arriamiento de lo Bandera Nacional en la plaza de los Mártires, el objetivo de hacer presencio fue el recordar el valor de nuestro historio y el amor por nuestra patria. Respecto a las fotografías, podrá verificarlas a través d de la liga electrónica…
Finalmente, se hace de su conocimiento que para esto evento no se utilizó ningún recurso.

El dio 24 de enero, se participó en la apertura de la Instalación de la Comisión Edilicio Transitorio de Asuntos Electorales, donde cuyo objetivo es la renovación de los autoridades auxiliares, consejos de participación ciudadano y representante indígena ante el ayuntamiento, además de garantizar que todos las voces de nuestro municipio son escuchados y representadas. Respecto a los fotografías, podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica htps//www.facebook.com/shore/p/1988n51x02/0m1=221a=unyxifr. Finalmente, se hace de su conocimiento que para este evento no se utilizó ningún recurso.

El día 27 de enero de 2025, se asistió a la instalación de la Comisión Edilicia de Atención a la Violencia Contra los Mujeres, el objetivo es: marcar un paso crucial hacia una Toluca más seguro y libre de violencia. Demostrando el compromiso firme de erradicar la violencia de género y construir un entorno basado en el respeto y la dignidad. Respecto o las fotografías, podrá verificarlo o través de la siguiente liga electrónica https/www.focebook.com/shore/o/1KkPsSatc/?mibextid=wwxlfr 
Finalmente, se hace de su conocimiento que para este evento no se utilizó ningún recurso.

El 28 de enero de 2025, se asistió a lo Instalación y Primer Sesión Ordinaria del Consejo Municipal de Seguridad Pública. El objetivo es para trabajar juntos por el bienestar y la tranquilidad de las familias toluqueñas, sumar esfuerzos para que Toluca sea una ciudad más seguro para todos. Respecto o las fotografías, podrá verificarlo a través de la siguiente ligo electrónica hites//www.facebosk.com/share/p/AFVVeXDda/?mibextid=wwxifr
Finalmente, se hace de su conocimiento que para este evento no se utilizó ningún recurso.

El 30 de enero de 2023, se asistió y participo en la sesión de instalación de la Comisión de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. El objetivo de esto actividad artes mencionada es fortalecer estrategias que impulsen la seguridad y el bienestar en nuestra comunidad por un futuro más seguro. Respecto a los fotografías podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica https://www.facebookcom/shone/bA8hTCNhr6u/mibextd=wwXtt
Finalmente, se hace de su conocimiento que para este evento no se utilizó ningún recurso.

El 31 de enero de 2025, asistí al homenaje por fallecimiento de Martha Hilda González Calderón fue uno gran líder que dejó uno huella imborrable en la comunidad. Su legado de servicio, compromiso y amor por su gente seguirá vivo en cada acción que inspiró. El objetivo, solo fue rendir respeto a su memoria y legado. Respecto a las fotografías, podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica  https://www.facebook.com/share/p/18WI23693J/?mibextid=wwxfr
Finalmente, se hace de su conocimiento que para este evento no se utilizó ningún recurso.
…”

vi. Oficio sin número del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Novena Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente: 

“…de mis funciones y atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende la organización de eventos, mucho menos el ejercicio de recursos públicos para este tipo de actos, en razón de que a esta Novena Regiduría, no es una dependencia ejecutora. 

Aunado a lo anterior, en apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva a los archivos de la Novena Regiduría, a mi cargo, hago de su conocimiento que no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información, esto es así, en razón de que no son actividades propias de esta Regiduría, razón por la cual se sugiere respetuosamente dirigir su solicitud al área competente.

Por cuando hace a los eventos que organiza esta Dependencia, comparto información de las sesiones de las comisiones edilicias que me honro en presidir, correspondientes al periodo comprendido del 15 al 31 de enero de 2025, como bien lo solicita, misma que a continuación se detalla y en las cuales participan solo servidores públicos, consecuentemente no hay uso de datos personales de personas físicas particulares identificadas e identificable, por lo que no ha lugar al aviso de privacidad que solicita, como se plasma en la tabla subsecuente:

Cuadro con fecha, acto y evidencia fotográfica.
…
Por cuando hace a los enseres ocupados y presupuesto gasto en dichas sesiones, se sugiere respetuosamente al peticionario, dirigir su solicitud al área competente, en virtud de que se realizó en las instalaciones del "Salón Presidentes" y "Salón Secretarios", del Palacio Municipal, haciendo uso de los recursos existentes.
…”

vii. Oficio número 7R/237/2025, del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Séptima Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Por medio del presente doy respuesta a la petición ciudadana, haciendo de su conocimiento que en las fechas indicadas por el recurrente no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por  lo que no se adjuntan listas de asistencia ciudadana. Asimismo, se anexan: el Presupuesto basado en Resultados (PbRM) 2025 de esta séptima Regiduría y el aviso de privacidad de la misma. 
...”

viii. PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

ix. PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

x. PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xi. PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

xii.   Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

xiii. Oficio sin número del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Sexta Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…atento a lo anterior me permito informar que por cuanto a los requerimientos que solicita; he de mencionar que esta Regiduría no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.
…”

xiv. Oficio número 4REG/TOL/189/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…no corresponde a esta oficina a mi cargo realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo solicitado mi oficina no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.
...”

xv. Oficio número 302/316/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En relación a "...PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS..." (Sic), le comento que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, que no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera. 

Del punto donde solicita "...SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO..." (Sic), le comento que para estos eventos se ocupó mobiliario que se solicitó a servicios generales.

En relación a "...OBJETIVO DE CADA EVENTO..." (Sic), comento a usted que la finalidad de estos eventos fue realizar la instalación de las comisiones que corresponden a esta Segunda Sindicatura.

Pero principalmente con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF "Eventos 15-31 de enero y Aviso de Privacidad", en versión pública, para su debida consulta…
…”

xvi. Evidencias fotográficas con nombre del evento y fecha, del quince al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

xvii. Evidencias fotográficas del dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

xviii. Oficio sin número del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima Segunda Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En contestación a su solicitud, le brindo las información de los eventos a los que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo a asistido en las fechas mencionadas anteriormente con la información solicitada.
…
Lista de Asistencia de la Instalación de la Comisión Edilicia Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030:
* Lic. Cristina Sierra Castillo (Decima Segunda Regidora)
* Lic. Ana Victoria Pliego Tapia (Segunda Regidora)
* Mtra. Shantall Zepeda Escobar (Octava Regidora)
* Lic. Aracely Mendoza Flores (Novena Regidora)
* Mtra. Lauren Paola Sanabria Becerril

Lista de Asistencia de la Instalación de la Comisión Edilicia de Transparencia,
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
* Lic. Cristina Sierra Castillo (Decima Segunda Regidora)
* Lic. Belem Garay Garduño (Cuarta Regidora)
* Lic. Aracely Mendoza Flores (Novena Regidora)
* Mtra. Shantall Zepeda Escobar (Octava Regidora)
* Lic. Victor Armando Díaz Rodriguez (Quinto Regidor)
* Lic. Irma Carolina Alvarez Mendoza (Decima Regidora)
* Lic. Edna Viridiana Flores Santa Olla (Sexta Regidora)
* Diputada Araceli Casasola Salazar

Así mismo, hago de su conocimiento que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo no cuenta con el NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO, ya que esa información no obra en nuestros archivos, dicha información se deberá encontrar dentro de la memoria archivística de las dependencias que elaboran los eventos…
….
Por ultimo. Respecto a "...PRESUPUESTO GASTADO..."la información solicitada le corresponde a Tesorería Municipal, por lo cual, serán las instancias mencionadas quienes remita la respuesta correspondiente…
…”

xv. Eventos realizados con fotografías por la Décima Segunda Regiduría, del quince al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.

xvi. Oficio número 200012000/281/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informar que esta Coordinación de Comunicación Social no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información. 
…”

xvii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 4”.

xviii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 5”.

xix. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 3”

	01650/TOLUCA/IP/2025
	i. Oficio número 202010000/01127/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tesorero Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…le informo, que la información solicitada, se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.
…”

ii. Oficio número TOLSMI/0526/2025, del veinticuatro de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Primer Síndica Municipal y dirigido al Titular de la Unida de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, con lo solicitado le informamos que el dio 06 de enero del 2025 se organizó lo entrego de trecientos cincuenta roscos de reyes a todo el personal de confianza y base que labora en el H. Ayuntamiento de Toluca. Respecto a los fotografías, solo se cuenta con un video que fue tomado por ciudadanos, en este contexto podrá verificar a través de o siguiente liga electrónica…

Finalmente le informamos que la actividad antes mencionado y descrito no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal todo vez que se sufrago con recurso propio y su objetivo solo fue meramente para festejar uno tradición mexicana.

El día 09 de enero del 2025, se asistió o la toma de protesto del Consejo Directivo 2025-2026 del Colegio de Notorios del Estado de México, en-dicho evento no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio paro traslado. El objetivo de esto asistencia solo fue de acompañamiento al acto. Respecto a las fotografías podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica…

El día 10 de enero del 2025, se acompañó al Presidente Municipal Ricardo Moreno a la firma de un convenio con el Secretario del Agua del Estado de México, Pedro Moctezuma. Para este acompañamiento no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio para traslado. El objetivo de esto asistencia solo fue de acompañamiento a lo firma de este convenio finalmente, respecto a los fotografías podrá verificarlo a través de la siguiente liga electrónica…
…”

iii. Oficio sin número del veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, suscrito por la Novena Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente: 

“…de mis funciones y atribuciones establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, no se desprende la organización de eventos, mucho menos el ejercicio de recursos públicos para este tipo de actos, en razón de que a esta Novena Regiduría, no es una dependencia ejecutora. 

Aunado a lo anterior, en apego a los principios de legalidad y máxima publicidad, después de haber realizado una búsqueda minuciosa y exhaustiva a los archivos de la Novena Regiduría, a mi cargo, hago de su conocimiento que no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información, esto es así, en razón de que no son actividades propias de esta Regiduría, razón por la cual se sugiere respetuosamente dirigir su solicitud al área competente.

Por cuando hace a los eventos que organiza esta Dependencia, en apego a los principios anunciados que marca la normatividad anunciados con antelación, después de llevar a cabo una revisión minuciosa y exhaustiva a los archivos físicos y electrónicos de la Novena Regiduría, no se localizó información que pueda entregarse del periodo comprendido del 01 al 15 de enero del año 2025, como lo solicita.
…”

iv. Oficio número 7R/237/2025, del dos de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Séptima Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Por medio del presente doy respuesta a la petición ciudadana, haciendo de su conocimiento que en las fechas indicadas por el recurrente no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por  lo que no se adjuntan listas de asistencia ciudadana. Asimismo, se anexan: el Presupuesto basado en Resultados (PbRM) 2025 de esta séptima Regiduría y el aviso de privacidad de la misma. 
...”

v. PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

vi. PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

vii. PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

viii. PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco.

ix.   Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

x. Oficio sin número del siete de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Sexta Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…atento a lo anterior me permito informar que por cuanto a los requerimientos que solicita; he de mencionar que esta Regiduría no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.
…”

xi. Oficio número 4REG/TOL/190/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Cuarta Regidora y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…no corresponde a esta oficina a mi cargo realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo solicitado mi oficina no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.
...”

xii. Oficio número 302/315/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, le comento que, no se cuenta con la información solicitada ya que no se realizó algún evento en la fecha 01 al 15 de enero de 2025. 
…”

xiii. Oficio sin número del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima Segunda Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En contestación a su solicitud, le brindo las información de los eventos a los que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo a asistido en las fechas mencionadas anteriormente con la información solicitada.
…
Así mismo, hago de su conocimiento que esta Decima Segunda Regiduría a mi cargo no cuenta con el NUEMRO Y LISTAS DE ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS, AVISOS DE PRIVACIDA Y SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO, ya que esa información no obra en nuestros archivos, dicha información se deberá encontrar dentro de la memoria archivística de las dependencias que elaboran los eventos…
….
Por ultimo. Respecto a "...PRESUPUESTO GASTADO..."la información solicitada le corresponde a Tesorería Municipal, por lo cual, serán las instancias mencionadas quienes remita la respuesta correspondiente…
…”

xv. Eventos realizados con fotografías por la Décima Segunda Regiduría, del primero al quince de enero de dos mil veinticinco.

xvi. Oficio número 200012000/281/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Coordinador General de Comunicación Social y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informar que esta Coordinación de Comunicación Social no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información. 
…”

xvii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 1”.

xviii. Documento denominado “Evidencia fotográfica parte 2”.

xix. Fotografías de eventos del primero al quince de enero de dos mil veinticinco.



[bookmark: _Toc224830337]III. Interposición del Recurso de Revisión

El ocho de mayo de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), cinco Recursos de Revisión interpuestos por la persona Recurrente, en contra de las respuestas por el Sujeto Obligado, a las solicitudes de información, en los términos similares siguientes:

 ‘’ACTO IMPUGNADO
El Sujeto Obligado niega la información no se atiende el saimex completo se requiere se entregue completa” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El Sujeto Obligado niega la información no se atiende el saimex completo se requiere se entregue completa” (Sic.)

[bookmark: _Toc224830338]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de mayo de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 05251/INFOEM/IP/RR/2025, 05252/INFOEM/IP/RR/2025, 05254/INFOEM/IP/RR/2025, 05255/INFOEM/IP/RR/2025 y 05256/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó a los Comisionados Ponentes José Martínez Vilchis, María del Rosario Mejía Ayala y Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce, trece de mayo de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiuno y veintidós de mayo de dos mil veinticinco y nueve de enero de dos mil veintiséis, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

	Recurso de Revisión
	Informe Justificado

	05251/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número del veintidós de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante por medio del cual ratifico su respuesta de Tesorería Municipal, Dirección General de Administración, Primer Sindicatura, Segunda Sindicatura, Cuarta Regiduría, Novena Regiduría, Décima Regiduría, Décima Segunda Regiduría y Servidor Público Habilitado.

ii. Oficio número 103/235/2025, el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tercer Regidor y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que durante el lapso que mencionan en la solicitud, en mi calidad de Tercer Regidor de Toluca, tuve participación en sesiones de cabildo, con el objetivo de cumplir con las obligaciones previstas en el Bando Municipal 2025, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Código Reglamentario Municipal de Toluca, sin embargo, esta regiduría no eroga recursos públicos en esas sesiones.
Respecto a la lista de asistentes, esta Regiduría no cuenta con la información porque el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo le corresponde al Secretario del ayuntamiento.

También estuve presente en sesiones de la COMISION EDILICIA TRANSITORIA DE ASUNTOS ELECTORALES PARA LA RENOVACIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACION CIUDADANA Y REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO, así como en la conferencia de prensa "La toluqueña". Anexo fotos de las sesiones en las que participé.
…”

iii. Fotografías del Tercer Regidor.

iv. Oficio número 108/238/2025, del veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Octava Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Al respecto, me permito  adjuntar a este documento la información solicitada.
…”

v. Documento de seguridad de la Octava Regiduría, del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco.

vi. Aviso de privacidad simplificado del “Libro de registro de visitas de la Octava Regiduría”.

vii. Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.

viii. Liga electrónica para consultar el aviso de privacidad de  la Unidad de Transparencia.

	05252/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Oficio número 302/407/2025, del quince de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó lo siguiente:

“…anexo la información de "Aviso de Privacidad" en formato PDF, en versión pública, para su debida consulta…
…”

iii. Aviso Integral y Simplificado de la Segunda Sindicatura.

iv. Oficio número 103/231/2025, del diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tercer Regidor y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que durante el lapso que mencionan en la solicitud, en mi calidad de Tercer Regidor de Toluca, tuve participación en sesiones de cabildo, con el objetivo de cumplir con las obligaciones previstas en el Bando Municipal 2025, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Código Reglamentario Municipal de Toluca, sin embargo, esta regiduría no eroga recursos públicos en esas sesiones. 

Respecto a la lista de asistentes, esta Regiduría no cuenta con la información porque el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo le corresponde al Secretario del ayuntamiento Anexo fotos de las sesiones en las que participé.
…”

v. Oficio con tres fotografías.

vi. Oficio número 107/350/2025, del diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Séptima Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó lo siguiente:

“…En este sentido, hago de su conocimiento que fue atendida la petición ciudadana, asimismo, se adjunta un informe ejecutivo sobre las actividades de esta séptima Regiduría de los días 15 al 18 de febrero del año en curso.
…”

vii. Oficio número 302/407/2025, del veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Octava Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con el fin de cumplir con lo solicitado adjunto la documentación requerida en atención a su solicitud.
…”

viii. Documento de Seguridad de la Octava Regiduría.

ix. Aviso de Privacidad de la Octava Regiduría.

x. Aviso de Privacidad Simplificado de la Octava Regiduría.

xi. Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.

	05254/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 302/407/2025, del quince de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En relación a "...PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DEASISTENCIA A LOS CIUDADANOS..." (Sic), le comento que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, que no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera…

Del punto donde solicita "...SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO..." (Sic), le comento que para estos eventos se ocupó mobiliario que se solicitó a servicios generales.

En relación a "...OBJETIVO DE CADA EVENTO..." (Sic), comento a usted que la finalidad de estos eventos fue realizar la instalación de las comisiones que corresponden a esta Segunda Sindicatura.

Pero principalmente con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF "Eventos 01-15 de febrero y Aviso de Privacidad", en versión pública, para su debida consulta…
…”

iii. Cuadro con nombre del evento, fotografía y objetivo.

iv. Aviso Integral y Simplificado de la Segunda Sindicatura.

v. Oficio número 103/234/2025, del diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tercer Regidor y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que durante el lapso que mencionan en la solicitud, en mi calidad de Tercer Regidor de Toluca, tuve participación en sesiones de cabildo, con el objetivo de cumplir con las obligaciones previstas en el Bando Municipal 2025, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Código Reglamentario Municipal de Toluca, sin embargo, esta regiduría no eroga recursos públicos en esas sesiones.

Respecto a la lista de asistentes, esta Regiduría no cuenta con la información porque el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo le corresponde al Secretario del ayuntamiento.

Adicionalmente y con base en el Artículo 2.4 Bis del Código Reglamentario Municipal de Toluca, informo que esta regiduría preside tres comisiones: Comisión edilicia de Medio Ambiente; Comisión Edilicia de Protección y Bienestar Animal y; Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor. Mismas que fueron instaladas el día 7 de febrero del 2025.

Por lo tanto, me permito proporcionar la lista de asistencia de las comisiones edilicias que preside esta regiduría y algunas fotos de las sesiones de instalación.
…”

vi. Fotografías y lista de asistencia de la Instalación de la Comisión Edilicia de Protección y Bienestar Animal.

vii. Fotografías y lista de asistencia de la Instalación de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente.

viii. Fotografías y lista de asistencia de la Instalación de la Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor.

viii. Oficio número 108/240/2025, del veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Octava Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con el fin de cumplir con lo solicitado adjunto la documentación requerida en atención a su solicitud.
…”

viii. Documento de Seguridad de la Octava Regiduría.

ix. Aviso de Privacidad de la Octava Regiduría. Están cortados

x. Aviso de Privacidad Simplificado de la Octava Regiduría. Están cortados

xi. Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.

	05255/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio sin número del veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante por medio del cual ratifico su respuesta.

ii. Oficio número 302/316/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual ratifico su respuesta y mencionó lo siguiente:

“…En relación a "...PRESUPUESTO GASTADO, NUEMRO Y LISTAS DEASISTENCIA A LOS CIUDADANOS..." (Sic), le comento que, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, que no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera…

Del punto donde solicita "...SUMINISTRO O ENCESERES COUPADOS PARA CADA EVENTO..." (Sic), le comento que para estos eventos se ocupó mobiliario que se solicitó a servicios generales.

En relación a "...OBJETIVO DE CADA EVENTO..." (Sic), comento a usted que la finalidad de estos eventos fue realizar la instalación de las comisiones que corresponden a esta Segunda Sindicatura.

Pero principalmente con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, sirva encontrar la evidencia del soporte documental de la información requerida, en formato PDF "Eventos 15-31 enero y Aviso de Privacidad", en versión pública, para su debida consulta…
…”

iii. Evidencias fotográficas del quince al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, con nombre del evento y fecha, del Segundo Síndico.

iv. Aviso Integral y Simplificado de la Segunda Sindicatura.

v. Oficio número 103/232/2025, el diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por el Tercer Regidor y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Me permito informarle que durante el lapso que mencionan en la solicitud, en mi calidad de Tercer Regidor de Toluca, tuve participación en sesiones de cabildo, con el objetivo de cumplir con las obligaciones previstas en el Bando Municipal 2025, Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Código Reglamentario Municipal de Toluca, sin embargo, esta regiduría no eroga recursos públicos en esas sesiones.
Respecto a la lista de asistentes, esta Regiduría no cuenta con la información porque el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo le corresponde al Secretario del ayuntamiento.

También estuve presente en la instalación y primera sesión ordinaria del consejo municipal de seguridad, Instalación de la comisión edilicia de asuntos indigenas, Instalación de la comisión edilicia de Turismo.
Anexo fotos de las sesiones en las que participé.
…”

vi. Fotografías del Tercer Regidor.

vii. Oficio número 110/256/2025, del diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, suscrito por la Décima Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En cuanto a las fotografías, información y documentación relacionada con los eventos organizados o asistidos por los síndicos y regidores del 15 al 31 de enero de 2025, durante el periodo señalado, esta Regiduría organizó formalmente los siguientes eventos institucionales: Instalación de la Comisión Edilicia de Transversalidad de Genero Instalación de la Comisión Edilicia, de Prevención social de la violencia y la Delincuencia Ambos eventos se llevaren a cabo en la Capilla Exenta de Toluca y fueron de carácter público y gratuito, por lo que no se cuenta con listas nominales de asistencia, ya que la convocatoria fue abierta a la ciudadanía. Por lo tanto, no se tiene registro de erogaciones presupuestales directas por parte de esta regiduría. Cualquier apoyo logístico o material requerido para el desarrollo de estos actos protocolarios fue gestionado institucionalmente a través de las áreas correspondientes del Ayuntamiento, como parte del respaldo a las funciones edilicias.

Las fotografías de dichos eventos están disponibles en las redes sociales oficiales, en los siguientes links:
https://www.facebook.com/share/p/1BZpqnWy.JR/3mibextid=wwXIfr y https://www.facebook.com/share/p/15wioDsoKx/₴mibextid=wwXf las cuales fungen como canal público y permanente de difusión de actividades.

Con fundamento en lo establecido en los artículos 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, adjunto al presente, en formato digital los avisos de privacidad integral y simplificada que corresponden a esta Regiduría.
…”

viii. Oficio número 108/242/2025, del veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Octava Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con el fin de cumplir con lo solicitado adjunto la documentación requerida en atención a su solicitud.
…”

viii. Documento de Seguridad de la Octava Regiduría.

ix. Aviso de Privacidad de la Octava Regiduría. 

x. Aviso de Privacidad Simplificado de la Octava Regiduría. 

xi. Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.

	05256/INFOEM/IP/RR/2025
	i. Oficio número 302/315/2025, del ocho de abril de dos mil veinticinco, suscrito por el Segundo Síndico y dirigido al Solicitante, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con la finalidad de dar atención a lo solicitado, le comento que una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonada en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa, le comento que, no se cuenta con la información solicitada ya que no se realizó algún evento en la fecha 01 al 15 de enero de 2025. 
…”

ii. Aviso Integral y Simplificado de la Segunda Sindicatura.

iii. Oficio número 108/239/2025, del veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco, suscrito por la Octava Regidora y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…Con el fin de cumplir con lo solicitado adjunto la documentación requerida en atención a su solicitud.
…”

iv. Documento de Seguridad de la Octava Regiduría.

v. Aviso de Privacidad de la Octava Regiduría. 

vi. Aviso de Privacidad Simplificado de la Octava Regiduría. 

vii. Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.



d) Vista del Informe Justificado. El diez de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.
[bookmark: _Hlk182976945]
e) Acumulación de los asuntos. El diez de marzo de dos mil veintiséis, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conforme al Acuerdo celebrado el dieciocho de junio de dos mil veinticinco, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar el dictado de resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con su artículo 195 de dicho ordenamiento, decretó la acumulación de los Recursos de Revisión 06673/INFOEM/IP/RR/2025 y 06845/INFOEM/IP/RR/2025 al diverso 06671/INFOEM/IP/RR/2025, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia.

f) Ampliación de plazo para resolver. El diez de marzo de dos mil veintiséis, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. El dieciocho de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc224830339]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc224830340]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc224830341]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _Toc224830342]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente realizar un cuadro que contenga la solicitud de información, la respuesta por parte del Sujeto Obligado, la inconformidad por parte del Recurrente y el Informe Justificado, conforme a lo siguiente:

	Solicitud
De los Síndicos y Regidores actuales, lo siguiente:
	Respuesta

	Inconformidad
	Informe Justificado


	1. Del primero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco:
-Fotografías de los eventos a los que asiste y organiza, con fecha, objetivo y nombre del evento.
-Presupuesto gastado.
-Número y lista de asistencia de los ciudadanos.
-Avisos de privacidad
-Enceres ocupados para cada evento.
	i. A través del Tesorero Municipal mencionó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

ii. A través de la Primera Síndica Municipal mencionó los eventos a los que asistió, el objetivo y la fecha, además, adjuntó una liga electrónica para consultar las fotografías (liga formato cerrado), asimismo, mencionó que no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.

iii. A través de la Novena Regidora mencionó que de acuerdo con sus funciones y atribuciones no organiza eventos y no se encarga del ejercicio de los recursos públicos, además, después de una búsqueda no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información del periodo comprendido del 01 al 18 de marzo del año 2025.

iv. A través de la Sexta Regidora mencionó que no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.

v. A través de la Séptima Regidora adjuntó un cuadro que contiene las actividades realizadas por la Séptima Regiduría del primero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, con la descripción de la actividad y fotografía, asimismo adjuntó el PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco y el Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

vi. A través de la Cuarta Regidora mencionó que no le corresponde realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.

vii. A través del Segundo Síndico mencionó que no se cuenta con la información solicitada ya que no se realizó algún evento en la fecha 01 al 18 de marzo de 2025. 

viii. A través de la Décima Segunda Regidora mencionó que no cuenta con número y listas de asistencia de los ciudadanos, avisos de privacidad y suministro o enceres ocupados para los eventos, ya que esa información no obra en sus archivos pues pertenecen a otra área, asimismo, del presupuesto gastado le corresponde a la Tesorería Municipal y adjunto las fotografías de los eventos con nombre del evento, objetivo y fecha de la temporalidad solicitada.

ix. A través del Coordinador General de Comunicación Social mencionó que no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

x. A través de la Dirección General de Administración mencionó que la información solicitada no forma parte de sus atribuciones.

xi. Se adjuntó tres archivos con evidencia fotográfica con fecha, nombre y objetivo de los eventos, de la Octava Regiduría.

xii. Un archivo con evidencia fotográfica de la Primera Regiduría.

xiii. Imagen con las redes sociales de  la Décima Regidora.
	Ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta al mencionar que requiere la información completa, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	i. A través del Tercer Regidor mencionó los eventos en los que participó con fecha, nombre del evento y objetivo y adjuntó la evidencia fotográfica, además, mencionó que no eroga recursos públicos en esas sesiones y no cuenta el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo pues le corresponde al Secretario del ayuntamiento.

ii. A través de la Octava Regidora adjuntó el documento de seguridad de la Octava Regiduría, del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco, el aviso de privacidad simplificado del “Libro de registro de visitas de la Octava Regiduría” y el Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.



	2. Del quince al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco:
-Fotografías de los eventos a los que asiste y organiza, con fecha, objetivo y nombre del evento.
-Presupuesto gastado.
-Número y lista de asistencia de los ciudadanos.
-Avisos de privacidad
-Enceres ocupados para cada evento.
	i. A través del Tesorero Municipal mencionó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

ii. A través de la Primera Síndica Municipal mencionó los eventos a los que asistió, el objetivo y la fecha, además, adjuntó una liga electrónica para consultar las fotografías (liga formato cerrado), asimismo, mencionó que no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio. (falta pronunciarse del número y lista de asistencia avisos de privacidad y enceres ocupados)

iii. A través de la Novena Regidora mencionó que comparto información relativa a las comisiones edilicias que preside, del 15 al 28 de febrero de 2025, en las cuales participan solo servidores públicos, consecuentemente no hay uso de datos personales de personas físicas particulares identificadas e identificables, por lo que no ha lugar al aviso de privacidad. (no adjunta)

iv. A través de la Séptima Regidora mencionón que no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por lo que no se anexan listas de asistencia ciudadana y adjuntó el PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco y el Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

v. A través de la Sexta Regidora mencionó que no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.

vi. A través de la Cuarta Regidora mencionó que no le corresponde realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.

vii. A través del Segundo Síndico mencionó que no se cuenta con la información solicitada ya que no se realizó algún evento en la fecha 15 al 28 de febrero de 2025. 

viii. A través de la Décima Segunda Regidora mencionó que no cuenta con número y listas de asistencia de los ciudadanos, avisos de privacidad y suministro o enceres ocupados para los eventos, ya que esa información no obra en sus archivos pues pertenecen a otra área, asimismo, del presupuesto gastado le corresponde a la Tesorería Municipal y adjunto las fotografías de los eventos con nombre del evento, objetivo y fecha del quince al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

ix. A través del Coordinador General de Comunicación Social mencionó que no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

x. A través de la Dirección General de Administración mencionó que la información solicitada no forma parte de sus atribuciones.

xi. Se adjuntó tres archivos con evidencia fotográfica con fecha, nombre y objetivo de los eventos, de la Octava Regiduría.

xii. Un archivo con evidencia fotográfica de la Primera Regiduría.

xiii. Imagen con las redes sociales de  la Décima Regidora.
	
	i. A través del Segundo Síndico adjuntó el Aviso Integral y Simplificado.

ii. A través del Tercer Regidor mencionó los eventos en los que participó con fecha, nombre del evento y objetivo y adjuntó la evidencia fotográfica, además, mencionó que no eroga recursos públicos en esas sesiones y no cuenta el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo pues le corresponde al Secretario del ayuntamiento.

iii. A través de la Séptima Regidora mencionó que se adjunta un informe ejecutivo sobre las actividades de esta séptima Regiduría de los días 15 al 18 de febrero del año en curso. (no adjunto)

iii. A través de la Octava Regidora adjuntó el documento de seguridad de la Octava Regiduría, del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco, el aviso de privacidad simplificado del “Libro de registro de visitas de la Octava Regiduría” y el Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.


	3. Del primero al quince de febrero de dos mil veinticinco:
-Fotografías de los eventos a los que asiste y organiza, con fecha, objetivo y nombre del evento.
-Presupuesto gastado.
-Número y lista de asistencia de los ciudadanos.
-Avisos de privacidad
-Enceres ocupados para cada evento.
	i. A través del Tesorero Municipal mencionó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

ii. A través de la Primera Síndica Municipal mencionó los eventos a los que asistió, el objetivo y la fecha, además, adjuntó una liga electrónica para consultar las fotografías (liga formato cerrado), asimismo, mencionó que no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio. (falta pronunciarse del número y lista de asistencia avisos de privacidad y enceres ocupados)

iii. A través de la Novena Regidora mencionó que de acuerdo con sus funciones y atribuciones no organiza eventos y no se encarga del ejercicio de los recursos públicos, además, después de una búsqueda no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información del periodo comprendido del 01 al 15 de febrero del año 2025. (checar si se confirma)

iv. A través de la Séptima Regidora mencionó que no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por lo que no se anexan listas de asistencia ciudadana y adjuntó el PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco y el Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

v. A través de la Sexta Regidora mencionó que no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.

vi. A través de la Cuarta Regidora mencionó que no le corresponde realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.

vii. A través del Segundo Síndico mencionó que del presupuesto gastado, número y listas de asistencia de los ciudadanos después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, que no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera, además, de los suministro o enceres ocupados, se ocupó mobiliario que se solicitó a servicios generales y el objetivo de cada evento es realizar la instalación de las comisiones que corresponden a esta Segunda Sindicatura, asimismo, adjuntó la evidencia fotográfica, nombre y fecha del evento, del primero al quince de febrero de dos mil veintiséis.


viii. A través de la Décima Segunda Regidora mencionó que no cuenta con número y listas de asistencia de los ciudadanos, avisos de privacidad y suministro o enceres ocupados para los eventos, ya que esa información no obra en sus archivos pues pertenecen a otra área, asimismo, del presupuesto gastado le corresponde a la Tesorería Municipal y adjunto las fotografías de los eventos con nombre del evento, objetivo y fecha del quince al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

ix. A través del Coordinador General de Comunicación Social mencionó que no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

x. A través de la Dirección General de Administración mencionó que la información solicitada no forma parte de sus atribuciones.

xi. Se adjuntó tres archivos con evidencia fotográfica con fecha, nombre y objetivo de los eventos, de la Octava Regiduría.

xii. Un archivo con evidencia fotográfica de la Primera Regiduría.

xiii. Imagen con las redes sociales de  la Décima Regidora.
	
	i. A través del Segundo Síndico adjuntó el Aviso Integral y Simplificado.

ii. A través del Tercer Regidor mencionó los eventos en los que participó con fecha, nombre del evento y objetivo y adjuntó la evidencia fotográfica y lista de asistencia de la Instalación de la Comisión Edilicia de Protección y Bienestar Animal, Instalación de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente e Instalación de la Comisión Edilicia de Atención al Adulto Mayor, además, mencionó que no eroga recursos públicos en esas sesiones y no cuenta el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo pues le corresponde al Secretario del ayuntamiento.

iii. A través de la Octava Regidora adjuntó el documento de seguridad de la Octava Regiduría, del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco, el aviso de privacidad simplificado del “Libro de registro de visitas de la Octava Regiduría” y el Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.


	4. Del quince al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco:
-Fotografías de los eventos a los que asiste y organiza, con fecha, objetivo y nombre del evento.
-Presupuesto gastado.
-Número y lista de asistencia de los ciudadanos.
-Avisos de privacidad
-Enceres ocupados para cada evento.
	i. A través del Tesorero Municipal mencionó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

ii. A través de la Primera Síndica Municipal mencionó los eventos a los que asistió, el objetivo y la fecha, además, adjuntó ligas electrónicas para consultar las fotografías, y del evento del 22 de enero adjuntó una lista de requerimientos para la instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda de Ingresos y adjuntó un oficio dirigido a la Tesorería Municipal para el pago del presupuesto erogado, de los demás eventos mencionó que no se utilizó ningún recurso.

iii. A través de la Novena Regidora mencionó que comparte información relativa a las comisiones edilicias que preside, del 15 al 31 de enero de 2025, en las cuales participan solo servidores públicos, consecuentemente no hay uso de datos personales de personas físicas particulares identificadas e identificables, por lo que no ha lugar al aviso de privacidad y adjuntó un cuadro con fecha, acto y evidencia fotográfica y mencionó que de los enseres ocupado se debe dirigir al área competente ya que hizo uso de las instalaciones del "Salón Presidentes" y "Salón Secretarios", del Palacio Municipal, haciendo uso de los recursos existentes.


iv. A través de la Séptima Regidora mencionó que no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por lo que no se anexan listas de asistencia ciudadana y adjuntó el PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco y el Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

v. A través de la Sexta Regidora mencionó que no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.

vi. A través de la Cuarta Regidora mencionó que no le corresponde realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.

vii. A través del Segundo Síndico mencionó que del presupuesto gastado, número y listas de asistencia de los ciudadanos después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, que no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera, además, de los suministro o enceres ocupados, se ocupó mobiliario que se solicitó a servicios generales y el objetivo de cada evento es realizar la instalación de las comisiones que corresponden a esta Segunda Sindicatura, asimismo, adjuntó la evidencia fotográfica, nombre y fecha del evento, del quince al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.


viii. A través de la Décima Segunda Regidora mencionó que no cuenta con número y listas de asistencia de los ciudadanos, avisos de privacidad y suministro o enceres ocupados para los eventos, ya que esa información no obra en sus archivos pues pertenecen a otra área, asimismo, del presupuesto gastado le corresponde a la Tesorería Municipal y adjunto las fotografías de los eventos con nombre del evento, objetivo y fecha del quince al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco y dos listas de asistencia de la Instalación de la Comisión Edilicia Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 y de la Instalación de la Comisión Edilicia de Transparencia de servidores públicos.

ix. A través del Coordinador General de Comunicación Social mencionó que no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

x. A través de la Dirección General de Administración mencionó que la información solicitada no forma parte de sus atribuciones.

xi. Se adjuntó tres archivos con evidencia fotográfica con fecha, nombre y objetivo de los eventos, de la Octava Regiduría.

xii. Un archivo con evidencia fotográfica de la Primera Regiduría.

xiii. Imagen con las redes sociales de  la Décima Regidora.
	
	i. A través del Segundo Síndico adjuntó el Aviso Integral y Simplificado.

ii. A través del Tercer Regidor mencionó los eventos en los que participó con fecha, nombre del evento y objetivo y adjuntó la evidencia fotográfica, además, mencionó que no eroga recursos públicos en esas sesiones y no cuenta el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo pues le corresponde al Secretario del ayuntamiento.

iii. A través de la Décima Regidora mencionó el nombre de los eventos a los que asistió, el objetivo y fecha, además, mencionó que fueron de carácter público y gratuito, por lo que no se cuenta con listas nominales de asistencia, ya que la convocatoria fue abierta a la ciudadanía,  no se tiene registro de erogaciones presupuestales directas por parte de la regiduría y el apoyo logístico o material requerido fue gestionado institucionalmente a través de las áreas correspondientes del Ayuntamiento y adjuntó una liga electrónica para consultar la evidencia fotográfica, asimismo, mencionó que adjunta los avisos de privacidad integral y simplificada. (no adjunto)

iv. A través de la Octava Regidora adjuntó el documento de seguridad de la Octava Regiduría, del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco, el aviso de privacidad simplificado del “Libro de registro de visitas de la Octava Regiduría” y el Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.


	5. Del primero al quince de enero de dos mil veinticinco:
-Fotografías de los eventos a los que asiste y organiza, con fecha, objetivo y nombre del evento.
-Presupuesto gastado.
-Número y lista de asistencia de los ciudadanos.
-Avisos de privacidad
-Enceres ocupados para cada evento.
	i. A través del Tesorero Municipal mencionó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral.

ii. A través de la Primera Síndica Municipal mencionó los eventos a los que asistió, el objetivo y la fecha, además, adjuntó ligas electrónicas para consultar las fotografías y mencionó que no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio.


iii. A través de la Novena Regidora mencionó que de acuerdo con sus funciones y atribuciones no organiza eventos y no se encarga del ejercicio de los recursos públicos, además, después de una búsqueda no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información del periodo comprendido del 01 al 15 de enero del año 2025. (checar si se confirma)


iv. A través de la Séptima Regidora mencionó que no se llevaron a cabo eventos de ninguna índole, por lo que no se anexan listas de asistencia ciudadana y adjuntó el PbRM-01ª “Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto”, “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01b “Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-01C “Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco, el PbRM-02ª “Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto” “Conducción de las políticas generales de gobierno”, de la Regiduría VII del ejercicio fiscal dos mil veinticinco y el Aviso de Privacidad Control de Audiencias 2025-2027.

v. A través de la Sexta Regidora mencionó que no realiza o genera dicha información, al ser competencia de otra dependencia de la Administración Pública Municipal; por lo que, no es posible atender satisfactoriamente dicha solicitud.

vi. A través de la Cuarta Regidora mencionó que no le corresponde realizar un registro fotográfico, asignar los enseres necesarios o llevar la contabilidad del presupuesto ejercido o para Los eventos que se realizan por el Ayuntamiento y sus dependencias; asimismo, durante el periodo no realizó eventos en los que se llevara el registro de asistentes o se aplicara avisos de privacidad específicos por evento, razones por las que no es posible brindar información al respecto.

vii. A través del Segundo Síndico mencionó que después de una búsqueda exhaustiva en sus archivos no se cuenta con la información solicitada ya que no se realizó algún evento en la fecha 01 al 15 de enero de 2025.


viii. A través de la Décima Segunda Regidora mencionó que no cuenta con número y listas de asistencia de los ciudadanos, avisos de privacidad y suministro o enceres ocupados para los eventos, ya que esa información no obra en sus archivos pues pertenecen a otra área, asimismo, del presupuesto gastado le corresponde a la Tesorería Municipal y adjunto las fotografías de los eventos con nombre del evento, objetivo y fecha del primero al quince de enero de dos mil veinticinco.

ix. A través del Coordinador General de Comunicación Social mencionó que no maneja las redes sociales de regidores y síndicos, lo anterior por no corresponder a sus funciones, atribuciones y/o facultades, el recopilar, controlar y/o archivar dicha información.

x. A través de la Dirección General de Administración mencionó que la información solicitada no forma parte de sus atribuciones.

xi. Se adjuntó tres archivos con evidencia fotográfica con fecha, nombre y objetivo de los eventos, de la Octava Regiduría.

xii. Un archivo con evidencia fotográfica de la Primera Regiduría.

xiii. Imagen con las redes sociales de  la Décima Regidora.
	
	i. A través del Segundo Síndico adjuntó el Aviso Integral y Simplificado.

ii. A través de la Octava Regidora adjuntó el documento de seguridad de la Octava Regiduría, del primero de enero al primero de abril de dos mil veinticinco, el aviso de privacidad simplificado del “Libro de registro de visitas de la Octava Regiduría” y el Registro de Sistema de Datos Personales de la Octava Regiduría.




Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc224830343]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc224830344]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

En principio, es necesario señalar que, conforme al Diccionario de la Real Academia Española, las actividades corresponden a las operaciones, tareas, trabajos o labores realizadas por una persona; que, en materia de administración pública, se pueden ver como las acciones realizadas por los servidores públicos para cumplir sus funciones y atribuciones.

En ese contexto, los artículos 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 4° de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada por los sujetos obligados, o en su caso, la tengan en su posesión, será pública y accesible para cualquier persona. Así, se advierte que el derecho de acceso a la información, consiste en una prerrogativa de cualquier persona, a solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados.

En ese orden de ideas, el artículo 3°, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los documentos son los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus Servidores Públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico. 

En ese contexto, se puede afirmar que, mediante el derecho de acceso a la información pública, los solicitantes pueden acceder a toda aquella información generada por los Sujetos Obligados, es decir, la ciudadanía puede allegarse de aquellos documentos que obren en los archivos por las dependencias gubernamentales; situación que se robustece pues de conformidad con los 12, 24, último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Ahora bien, de conformidad con el artículo 53 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que son atribuciones de los Síndicos las siguientes:

· Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica correspondiente, pudiendo convenir en los mismos;
· Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal; 
· Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo; 
· Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo comprobante respectivo; 
· Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento; 
· Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del ayuntamiento; 
· Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos; 
· Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición; 
· Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;
· Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes respectivas; 
· Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas; 
· Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
· Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia;
· Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados; 
· Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las observaciones correspondientes, y
· Firmar las Actas de Cabildo.

Asimismo, de conformidad con el artículo 55 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que son atribuciones de los Regidores las siguientes:

· Asistir puntualmente a las sesiones que celebre el ayuntamiento; I
· Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales, en los términos establecidos por este ordenamiento;  
· Vigilar y atender el sector de la administración municipal que les sea encomendado por el ayuntamiento; 
· Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
· Proponer al ayuntamiento, alternativas de solución para la debida atención de los diferentes sectores de la administración municipal; 
· Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas que formule y apruebe el ayuntamiento, y
· Firmar las Actas de Cabildo.

Ahora bien, de conformidad con el Bando Municipal de Toluca, dos mil veinticinco, el Ayuntamiento cuenta con dos Síndicos y doce Regidores, como se muestra en el extracto siguiente:

[image: ]

En ese sentido, de conformidad con los Manuales de Organización de la Dirección General de Administración, Secretaría del Ayuntamiento y Tesorería Municipal, se encargarán de las funciones y atribuciones siguientes:

· Dirección General de Administración a través de la Dirección de servicios generales se encargará de coordinar e instruir la atención de las dependencias de la administración pública municipal del sector central, para la organización de actos o eventos oficiales.
· Secretaría del Ayuntamiento a través del Departamento de Apoyo a Comisiones Edilicias se encargará de apoyar y participar en la coordinación de las actividades, programas especiales y proyectos estratégicos que defina la Secretaría del Ayuntamiento con la participación de distintas unidades administrativas del ayuntamiento, a efecto de facilitar la gestión directiva y operativa para el cumplimiento de objetivos.
· Tesorería Municipal a través de la Dirección de Egresos se encargará de recibir, integrar, analizar y validar la suficiencia presupuestal de las solicitudes de adquisición, órdenes de servicio y gastos a comprobar que presentan las unidades administrativas y someterlo a autorización de la o el titular de la Tesorería Municipal, Revisar, analizar y determinar el flujo de efectivo para programar y efectuar los pagos con cargo al presupuesto de egresos del Ayuntamiento.

De tales circunstancias, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, de la Primera Síndica, Segundo Síndico y de los doce Regidores, del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, lo siguiente:

1. Las fotografías de los eventos a los que asisten y organizan, con fecha, objetivo y nombre del evento;
2. El presupuesto gastado;
3. El número y lista de asistencia de los ciudadanos que asisten a los eventos;
4. Los Avisos de Privacidad, y
5. Los enceres ocupados para cada evento.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Tesorería Municipal, Primera Síndica Municipal, Novena Regidora, Sexta Regidora, Séptima Regidora, Cuarta Regidora, Segundo Síndico, Décima Segunda Regidora, Coordinador General de Comunicación Social, Dirección General de Administración, Primera Regiduría y Octava Regiduría y Décima Regidora; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado no cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que no turno las solicitudes de información a todas las áreas competentes de conocer de la información, a saber, la Segunda, Tercera, Quinta y Décima Primera Regiduría. Ahora bien, derivado de las respuestas es procedente analizar la información por puntos, conforme a lo siguiente:

De la inexistencia de la información

	Temporalidad
	Áreas
	Respuesta e Informe Justificado

	Del primero al quince de enero de dos mil veinticinco.
	Novena Regiduría, Séptima Regiduría, Sexta Regiduría, Cuarta Regiduría, Segunda Sindicatura.
	Después de una búsqueda no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información del periodo comprendido.

	Del dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.
	Séptima Regiduría, Sexta Regiduría, Cuarta Regiduría
	

	Del primero al quince de febrero de dos mil veinticinco.
	Novena Regiduría, Séptima Regiduría, Sexta Regiduría, Cuarta Regiduría
	

	Del dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
	Séptima Regiduría, Sexta Regiduría, Cuarta Regiduría, Segunda Sindicatura.
	

	Del primero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
	Novena Regiduría, Sexta Regiduría, Cuarta Regiduría, Segunda Sindicatura.
	



En ese sentido las áreas referidas mencionaron que después de una búsqueda no se localizó información de los eventos a los que asiste, por no haber generado, poseído y/o administrado dicha información de los periodos comprendidos, es decir, aludieron a que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado.

Además, este Instituto realizó una indagación en la página oficial del Ayuntamiento, su Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y en las cuentas oficiales de sus redes sociales y no se localizó algún indicio de que la información solicitada se encuentra dentro de sus archivos.

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado, lo cual se traduce al hecho de que en las temporalidades solicitadas no realizó eventos; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunte a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que se la información solicitada se haya generado; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado desde respuesta, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, se valida la respuesta. 

Presupuesto gastado

[bookmark: _Hlk198139041]En respuesta como en informe justificado, la Tesorería Municipal mencionó que la información solicitada se encuentra en proceso de integración en términos de los periodos establecidos por el Órgano Superior de Fiscalización para la entrega del Primer informe trimestral; sobre el tema, el artículo 4, fracción IV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, con relación, al Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del gobierno y Municipios del Estado de México, establecen que la contabilidad gubernamental es la técnica que sustenta los sistemas de contabilidad gubernamental y que se utiliza para el registro de las transacciones que llevan a cabo los entes públicos; cuyo fin es facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos.

En ese contexto, es de señalar que el Ayuntamiento, para cumplir con los principios de contabilidad gubernamental, debe generar las pólizas contables que asientan los movimientos realizados por dichos entes, relacionados con los ingresos y egresos de recursos financieros.

Por lo que, se considera que la respuesta entregada por el Sujeto Obligado es incongruente, pues la pretensión del Recurrente, no es obtener los Informes Trimestrales entregados el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, sino documentos que se van generando con la realización de los procedimientos de adjudicación, además que dan cuenta del ejercicio de recursos públicos; sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione la información solicitada.

De la Segunda, Quinta y Décima Primera Regidurías

En respuesta como en Informe Justificado, la Segunda, Quinta y Décima Primera Regidurías no emitieron respuesta, es decir no hubo pronunciación alguna de la información solicitada por parte de estas áreas; sobre el tema el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Situación que se robustece, con el Criterio Orientador, con clave de control SO/002/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales vigente a la fecha de la solicitud, que establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de congruencia, entendiendo por éste que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

Así, este Instituto considera que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la a Segunda, Quinta y Décima Primera Regidurías, a efecto de que proporcione la información solicitada.

Ahora bien, para el caso de que no se haya generado la información por no haber realizado eventos en las temporalidades solicitadas deberá hacerlo del conocimiento al Particular de manera clara y precisa.

De la información entregada

	Área y temporalidad
	Respuesta e Informe Justificado
	Observaciones

	Primera Sindicatura del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
	Mencionó el nombre de los eventos, las fechas y el objetivo y adjuntó ligas electrónicas en formato cerrado para consultar las fotografías, asimismo, mencionó que no se utilizó recurso o presupuesto con cargo al erario municipal toda vez que se sufrago con recurso propio pues son eventos que no organizó simplemente asistió.

Sin embargo, del evento del 22 de enero de dos mil veinticinco, adjuntó una lista de requerimientos para la instalación de la Comisión Edilicia de Hacienda de Ingresos y adjuntó un oficio dirigido a la Tesorería Municipal para el pago del presupuesto erogado.
	Se ordenan las fotografías de todos sus eventos por entregar ligas electrónicas en formato cerrado y el presupuesto gastado para el evento del veintidós de enero de dos mil veinticinco.

	Séptima Regiduría del primero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
	Adjuntó un cuadro que contiene las actividades realizadas con objetivo, fecha y fotografía, sin embargo, no se pronunció si participó en la realización de los eventos y hubo presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
	Se ordena el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento realizados por la Séptima Regiduría.

	Décima Segunda Regiduría del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
	Adjunto las fotografías de los eventos con nombre del evento, objetivo y fecha de las temporalidades solicitadas y dos listas de asistencia de servidores públicos de la Instalación de la Comisión Edilicia Para el Seguimiento a la Implementación de la Agenda 2030 y de la Instalación de la Comisión Edilicia de Transparencia de servidores públicos, además mencionó que, no cuenta con número y listas de asistencia de los ciudadanos, avisos de privacidad y suministro o enceres ocupados para los eventos, ya que esa información no obra en sus archivos pues pertenecen a otra área, asimismo, del presupuesto gastado le corresponde a la Tesorería Municipal. 
	Se ordena el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento realizados por la Décima Segunda Regiduría.

	Octava Regiduría  del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
	Adjunto archivos con fotografías de los eventos, nombre del evento, objetivo y fecha, sin embargo no se pronunció si solo asistió o participó en la organización de dichos eventos.
	Se ordena el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento realizados por la Octava Regiduría.

	Primera Regiduría del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
	Adjunto archivos con fotografías de los eventos, nombre del evento, objetivo y fecha, sin embargo no se pronunció si solo asistió o participó en la organización de dichos eventos.
	Se ordena el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento realizados por la Primera Regiduría.

	Segundo Síndico del primero al quince de febrero de dos mil veinticinco.
	Mencionó que del presupuesto gastado, número y listas de asistencia de los ciudadanos después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, que no se cuenta con la información solicitada ya que no se genera, además, de los suministro o enceres ocupados, se ocupó mobiliario que se solicitó a servicios generales y el objetivo de cada evento es realizar la instalación de las comisiones que corresponden a esta Segunda Sindicatura, asimismo, adjuntó la evidencia fotográfica, nombre y fecha del evento, no obstante mediante informe justificado adjuntó el Aviso de Privacidad Integral y Simplificado.
	Se valida la respuesta

	Novena Regiduría del dieciséis al treinta y uno de enero y del primero al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
	Mencionó que comparte la información de las Comisiones Edilicias que preside de la temporalidad solicitada, en las cuales participan solo servidores públicos, por lo que no ha lugar al aviso de privacidad y adjuntó las fotografías de eventos, con nombre del evento, objetivo y fecha dieciséis al treinta y uno de enero, del sin embargo, no adjuntó la información del dieciséis al veintiocho de febrero y no se pronunció del presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos y enceres ocupados para cada evento.
	Se ordenan las fotografías de los eventos a los que asiste y organiza, con fecha, objetivo y nombre del evento, el presupuesto gastado, el número y lista de asistencia de los ciudadanos y los enceres ocupados para cada evento, del dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.

El presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos y enceres ocupados para cada evento, del dieciséis de enero al quince de febrero de dos mil veinticinco.

	Tercera Regiduría del quince de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
	Mencionó los eventos en los que participó con fecha, nombre del evento y objetivo y adjuntó la evidencia fotográfica, además, mencionó que no eroga recursos públicos en esas sesiones y no cuenta el pase de lista de asistentes a las sesiones de cabildo pues le corresponde al Secretario del ayuntamiento, sin embargo, no se pronunció de los avisos de privacidad. 
	Se ordenan los avisos de privacidad de los eventos realizados por la Tercera Regiduría.

	Décima Regiduría del dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.
	Mencionó el nombre de los eventos a los que asistió, el objetivo y fecha, además, mencionó que fueron de carácter público y gratuito, por lo que no se cuenta con listas nominales de asistencia, ya que la convocatoria fue abierta a la ciudadanía,  no se tiene registro de erogaciones presupuestales directas por parte de la regiduría y el apoyo logístico o material requerido fue gestionado institucionalmente a través de las áreas correspondientes del Ayuntamiento y adjuntó una liga electrónica para consultar la evidencia fotográfica en formato cerrado, asimismo, mencionó que adjunta los avisos de privacidad integral y simplificada, sin embargo, no los adjuntó y no se pronunció de la información de la demás temporalidad.
	Se ordenan las fotografías de los eventos a los que asiste y organiza, con fecha, objetivo y nombre del evento, el presupuesto gastado, el número y lista de asistencia de los ciudadanos y los enceres ocupados para cada evento, del primero al quince de enero y del primero de febrero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

La evidencia fotográfica, los avisos de privacidad integral y simplificada y los enceres ocupados de los eventos mencionados en informe justificado y realizados por la Décima Regiduría.



Asimismo, de las ligas electrónicas se logra vislumbrar que se encuentran en un formato cerrado, es decir, que no se puede copiar y pegar para tener acceso; sobre el tema, Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 136 y 137), precisa que cuando un Sujeto Obligado proporciona información pública de manera electrónica es necesario garantizar su interoperabilidad, lo cual se traduce al hecho a que la información contenga datos en formatos y estándares abiertos para su reproducción y reutilización electrónica de manera libre y sin ninguna restricción.
 
Asimismo, establece que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
En ese contexto, el artículo 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:

· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a los Particulares, para obtener la información contenida en estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Como se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló páginas electrónicas, las entrego en formato cerrado, por lo tanto, incumplió con lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que, el agravio resulta FUNDADO.

Por tal circunstancia, para atender el requerimiento de la información, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en los archivos de todas las áreas competentes, sin omitir a la Tesorería Municipal, a efecto de que proporcione, los documentos que contengan lo siguiente:

1. El presupuesto erogado de lo siguiente:
a) Del evento del veintidós de enero de dos mil veinticinco realizado por la Primera Sindicatura.
b) De lo eventos realizados por la Séptima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, Octava Regiduría, Primera Regiduría, Novena Regiduría y Décima Regiduría, del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
2. De la Primera Sindicatura, las fotografías de los eventos mencionados en respuesta.
3. De la Séptima Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta  el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
4. De la Décima Segunda Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
5. De la Octava Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
6. De la Primera Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
7. De la Novena Regiduría los eventos realizados, lo siguiente:
a) Las fotografías de los eventos, con fecha, objetivo y nombre del evento, el presupuesto gastado, el número y lista de asistencia de los ciudadanos y los enceres ocupados para cada evento, del dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
b) El presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos y enceres ocupados para cada evento, del dieciséis de enero al quince de febrero de dos mil veinticinco.
8. De la Tercera Regiduría los avisos de privacidad de los eventos realizados mencionados en Informe Justificado.
9. De la Décima Regiduría los eventos realizados, lo siguiente:
a) Las fotografías de los eventos, con fecha, objetivo y nombre del evento, el presupuesto gastado, el número y lista de asistencia de los ciudadanos y los enceres ocupados para cada evento, del primero al quince de enero y del primero de febrero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
b) La evidencia fotográfica, los avisos de privacidad integral y simplificada y los enceres ocupados de los eventos mencionados en informe justificado, del dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.
10. De la Segunda Regiduría, Quinta Regiduría y Décima Primera Regiduría, de los eventos realizados, el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento, del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

Dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar la información solicitada.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que la información solicitada pudieran contener datos o información clasificada como nombre de particulares y rostros; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y clasificada, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

[bookmark: _Toc224830345]SEXTO. Decisión

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, a efecto de que entregue la información completa.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento a la persona Recurrente que, en el presente asunto, se le da la razón, pues si bien el Sujeto Obligado entregó parte de lo solicitado, también entrego información que no corresponde con lo solicitado y no se pronunció de alguna información, por lo que, deberá hacer la entrega de la información completa. Además, se le informa que la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc224830346]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca, a las solicitudes de información 01654/TOLUCA/IP/2025, 01653/TOLUCA/IP/2025, 01652/TOLUCA/IP/2025, 01651/TOLUCA/IP/2025 y 01650/TOLUCA/IP/2025, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, versión pública, los documentos que contengan lo siguiente:

1. El presupuesto erogado de lo siguiente:
a) Del evento del veintidós de enero de dos mil veinticinco realizado por la Primera Sindicatura.
b) De lo eventos realizados por la Séptima Regiduría, Décima Segunda Regiduría, Octava Regiduría, Primera Regiduría, Novena Regiduría y Décima Regiduría.
2. De la Primera Sindicatura, las fotografías de los eventos mencionados en respuesta.
3. De la Séptima Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta  el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
4. De la Décima Segunda Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
5. De la Octava Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
6. De la Primera Regiduría, de los eventos realizados y mencionados en respuesta el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento.
7. De la Novena Regiduría los eventos realizados, lo siguiente:
c) Las fotografías de los eventos, con fecha, objetivo y nombre del evento, el presupuesto gastado, el número y lista de asistencia de los ciudadanos y los enceres ocupados para cada evento, del dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil veinticinco.
d) El presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos y enceres ocupados para cada evento, del dieciséis de enero al quince de febrero de dos mil veinticinco.
8. De la Tercera Regiduría los avisos de privacidad de los eventos realizados mencionados en Informe Justificado.
9. De la Décima Regiduría los eventos realizados, lo siguiente:
e) Las fotografías de los eventos, con fecha, objetivo y nombre del evento, el presupuesto gastado, el número y lista de asistencia de los ciudadanos y los enceres ocupados para cada evento, del primero al quince de enero y del primero de febrero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.
f) La evidencia fotográfica, los avisos de privacidad integral y simplificada y los enceres ocupados de los eventos mencionados en informe justificado, del dieciséis al treinta y uno de enero de dos mil veinticinco.
10. De la Segunda Regiduría, Quinta Regiduría y Décima Primera Regiduría, de los eventos realizados, el presupuesto gastado, número y lista de asistencia de ciudadanos, avisos de privacidad y enceres ocupados para cada evento, del primero de enero al dieciocho de marzo de dos mil veinticinco.

Además, de ser necesario deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información solicitada no se haya generado por solo asistir a los eventos y no ser parte de la realización de estos, del punto 1-b, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10, deberá de hacerlo del conocimiento al Particular de manera clara y precisa.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida. 

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de la materia, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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